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Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Forzosa de 16 de diciembre de 1954; vistos los doctUllentos pre
sentados por el Perito de la Administración, habida cuenta. de
los informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del
Estado y considerando que no se han presentado reclamacioneR
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
de la ocupación de las fincas rústicas a que se refiere el ex
pediente indicado y de las cuales son propietarios 105 señores
y Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
el diario «Nueva Rioja», de Logrofio, del día 21 de enero de
1969; en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha
29 del mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Logroño» número- 21. de fec11.a 18 de f~brero, ambos del citado
año de 1969, con la modificaci6n única que se expresa a con
tinuación:

Finca número 4: Se rectifica el nombre del propietario de
la misma que aparece en la relación previa, debiendo figUl'e.l'
.su actual propietario. don Miguel Tobías López, por compra
al anterior, don FaUEltino santamaría Iruzubieta..

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se' entr~gará por conducto de la Alcaldía una hoja
declaratoria, con la exacta descripción del bien que a cada uno
se le expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución
podrá recurrirse en alzada ante el ex-celentísimo señor Ministro
de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a traVés de
esta Confederación, en un plazo de diez días, conta.c:1os a partir
del siguiente al de la notificación

Zaragoza. 21 de abril de 1969_-El Ingeniero Director, Gon
:r.alo Sancho de Ibana.-2.325-E

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Trabajo
por la que se aprueba e7 Corwenío Colectiva Sindi
cal Interp1"ovincial para, la Empresa «Compa1l.ia Sp·
rifiana de Electricidad. S. A.», JI su, personal.

Visto el Convento Colectivo Sindical de ambito interprovin~
cial de la «Compaúia Sevillana de Electricidad, S, A.», y ~u

personaL
Re.<;ultando que la Secretaria General de la Organización

Sindical remitió con fecha 29 de marzo del aüo en curso B
esta Direccíón General el Convenio Colectivo Sindical de la
«Compaú1u Sevillana de Electricidad S. A.)}, que fué redac
tado previas las negociaciones oportunas por la Comisión deli
berante designada al e..fecto, acompaüándose al mismo el infor
me que preceptúa el apartado segundo del articulo tercero del
Decl'eto-ley 10/1968 e informe favo,ablp del señor Secretario g¡¡,
neral de la Organización Sindical:

Resultando que. solicitado informe de la Dirección Genera'
de Previsión, ésta lo emite haciendo constar que como las pres
taciones complementarias sobre jubilación y seguro de vida,
qu~ se estable<::en en el capitulo VII. ya figuraban en el ante
rior Convenio. concertado por :as partes en 10 de junio de 1965,
se trata de la existencia de condICiones más beneficiosas, por
lo que se considera procedente informar favorablemente la sub·
Ristencia de las mismas:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Ccr-
lectivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo diR
puesto en el articulo D de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1953. para aplicación de dicha Ley;

Considenmdo que habiéndo~ cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. figurando en su texto que su puesta en práctica no
implica alza de precios, no dándose ninguna de las causas de
ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de
1958, y siendo conforme con lo éstablecido en el Decl'eto-ley
10' 1968, de 16 de agosto, 'sobre evolución de los salarios y otras
rentas. procede la aprobación del Convenio:

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General acuer<ia·

Primero. '- Aryrobar el ConveniO Colectivo Sindical de la
«Compafí ia Sevillana d~ Electricidad, S. A», y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes. a las que se harú
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos, modificado por Orden de 19 de- noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía adminiR
trativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado})

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. mucho..'" afios.
Madrid, 15 d~ abril de 1969.--El Directol' general. J&'ÚS Po~

sada Cacho.

Prescripciones; El embarcadero será de uso público gratuIto.

En caso de necesidad. la rampa del varadero podrá ser uti
lizada pOr cualquier embarcación que lo precise.

No podrá impedi'rse el paso del público a través del varadero,
pero tendrán preferencia las embarcaciones sobre el público.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre
sión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan du·
das o confusiones f,Obre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponer que t<xlo cartel o anuncio sea aprobado pre~

viamente por la misma e incluso podrá disponer que se co
loquen señales o carteles determinados cuando la falta de
éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito de
las referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad en
caso de incumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiates Maritimas por la que se concede a
doña Maria Roig Vidal la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marítim().terrestre
del término municipal de Santany, Mallorca, y se
leflalizan las obras construidas de rampa-varadero
y caseta quq,rdabates

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas. ha otorgada a doña María. Roig
Vida! una concesión cuyas características son las siguienteR:

Provincia: Baleares.
Término municipal de Santany.
Superficie aproximada: 44,00 metros cuadrados.
Destino: Construcción de rampa~varadero y ca..<>eta guarda-

botes. '
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 7,ro x 3.80

metros, orientada normalmente a la costa y distante unos cua
tro metros de la orilla. y rampa-varadero

Prescripciones: En caso de necesidad, la rampa del varadero
podra ser utilizada por cualquier embarcaeión que lo precü-:e

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madl'id, 17 de marzo d;e 1969_-·--El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
!! Seiwles Maritimas por la que se concede a
don Benjamín Formoso Crespo la ocupación de te
rrenos de dominio publico en la zona marítimo·
terrestre del término municipal de Muros, La el}
ruña, para la construcción de un quiosco-bar

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Benjamín For
maso Crespo una conce!'>ión cuyas caraeterísticas son las si
guientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal de Muros.
Superficie aprOXImada: 115 metros cuadrados
Destino: Construcción de un quiosco-bar.
Plazo de realización de las obras: Un año.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Una terraza CUbierta de 12,40 x 7 metros, com-

pletamente abierta por todos sus lados y situada a la misma
altura que la carretera. y un piso inferior cerrado.

Prescripciones: Si la construcción, que se autoriza requiriese
la ejecucion de una rampa de acceso que afecte a la carretera
de Muros a Corcubión, el concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia la auto·
rización necesaria previamente a su ejecución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 1'1 de marZo de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Conjederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
la obra «Canal de riego de la margen derecha del
río Najerilla, secciones 2'- y 3.a Expediente núme
ro 12-1.° adicional». Término municipal de Huérca
nos fLogroño).

En uso de las ~atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista
por los artículos 13 y siguientes de la Ley de Expropiación

MINISTERIO DE TRABAJO


